
 

PROTOCOLO ACTAS/LIQUIDACIONES RFEF 
 

ACTAS 
 

A continuación, os explicamos el procedimiento de actas de nacional: 

 

Todas las actas de categorías nacionales deben de estar escritas en CASTELLANO, incluido las 

actas de tercera división nacional (en alguna instancia pueden llegar a Comités de Madrid). 

 

Todas las actas se harán a mano, excepto la de tercera nacional que se hace a través de la 

intranet. Las actas en papel será responsabilidad de los árbitros de disponer de tantas como 

sea necesario. No se aceptará que a última hora un árbitro de forma urgente solicite un acta de 

nacional a su delegado por no disponer de la misma. Nunca utilizaremos un acta de la territorial 

catalana o Ficha básica como acta a enviar a Madrid. 

 

La responsabilidad de lo que haya escrito en el acta siempre será responsabilidad de la 

pareja arbitral, podrán delegar al juez de mesa la redacción de esta, pero siempre con su 

supervisión y en caso de duda por parte del juez de mesa, será el árbitro quien dictara o rellenara 

el acta, sobre todo en el reverso del acta en situaciones de complejidad ocurridas durante el 

partido. Evitar tachones o parecidos e instar a las jueces de mesa a una buena redacción con el 

mínimo de faltas de ortografía y SIEMPRE con letra mayúscula. Hay que recordar que en el 

reverso del acta solo escribiremos el motivo de las tarjetas cuando el jugador es expulsado con 

doble tarjeta amarilla o roja directa. 

 

Una vez cerrada el acta deberemos de enviarla antes de las 24 horas, siendo la hora límite en 

todos los casos el lunes a las 12:00 del mediodía. 

  

El acta deberá ser escaneada y enviada siempre que sea posible por correo a estas 

direcciones: actasfs@rfef.es y arbitres_sala@fcf.cat (ojo entre arbitres_sala va guion bajo)  

 

Los correos con las actas deberán seguir el siguiente formato: 

 

Asunto: ACTA Partido Categoría 

Cuerpo:  Partido y resultado 

  Categoría 

  Árbitros 

Adjunto: Acta escaneada 

Ejemplo 

Asunto:  ACTA Ripollet FS – Manresa FS Segunda división Nacional B 

Cuerpo:  Ripollet FS 5 Manresa FS 5 

  Segunda División Nacional B 

  MORENO MILLAN – GARCIA-DONAS SALVADOR 

 

 

 

mailto:actasfs@rfef.es
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Finalmente, las actas originales en papel deberán enviarse por correo postal a RFEF: 

 

Real Federación Española de Fútbol 

(A la Att. del CTNAFS | Responsable Actas Partidos FS) 

Calle Ramón y Cajal, s/n,  

28230 Las Rozas, Madrid 

 

No es necesario realizar envío certificado, pero si guardar el ticket de correos y anotar detrás del 

ticket las actas enviadas en el envío (es importante tenerlo controlado en caso de reclamación de 

la RFEF). Los responsables del envío de las actas serán los árbitros del partido (en ningún 

caso los árbitros asistentes). El plazo previsto para realizar el envío de actas es como 

máximo de 15 días después desde la fecha del partido. 

 

Esta medida afecta a todas las actas de RFEF: 

 

- 1a División Nacional (LNFS) 

- 2a División Nacional (LNFS) 

- 2a División "B" Nacional 

- 1a División Nacional Femenina 

- 2a División Nacional Femenina 

- Juvenil Nacional 

 

LIQUIDACIONES 
 

Sera responsabilidad del árbitro rellenar la hoja de liquidación y enviarla al correo de 

pagaments_sala@fcf.cat (ojo entre pagaments_sala va guion bajo)  junto al comprobante 

de ingreso antes del Lunes a las 14:00 horas del mediodía. El Ingreso se deberá realizar en la 

siguiente cuenta de la FCF 2100 0841 96 0200717648 durante el mismo lunes con el sobrante 

de la liquidación. En el caso de ser una liquidación favorable para el árbitro, deberá de solicitarla 

en el mismo correo que envié la liquidación, el abono de la diferencia favorable al árbitro, 

indicando a que arbitro se debe hacer el abono. 

 

Portal del CTAFS > Documents > Economia 

 

El correo de liquidaciones deberá seguir el siguiente formato: 

 

Asunto:  LIQUIDACIONES Partido Categoría 

Cuerpo: Partido 

  Categoría 

  Árbitros 

  Importe a abonar a CTAFS/arbitro 

Adjunto:  Hoja liquidación 

Ejemplo 

Asunto: LIQUIDACIONES Rilpollet FS – Manresa FS Segunda división Nacional B 

Cuerpo:  Ripollet FS -  Manresa Fs 

  Segunda División Nacional B 

  Moreno Millan, Garcia-Donas Salvador 

mailto:pagaments_sala@fcf.cat
https://sites.google.com/a/fcf.cat/ctafs/Documents


 
  Importe a abonar al CTAFS: 58,37 

 

Las transferencias deben de indicar partido, categoría abreviada y fecha (Seguir formato drive). 

 

Número de cuenta: 2100 0841 96 0200717648 

IBAN: ES80 2100 0841 9602 00717648 

 

Ejemplo: RIPOLLET-MANRESA 2BN 17/9/15 

 

Sobre los viajes, el criterio único a seguir es siempre hacer el máximo de kilómetros con un solo 

coche, en casos que no se pueda, se abonara las distancias mínimas desde la casa de los 

componentes del trío arbitral y el punto del encuentro. Evitar poner kilómetros de más, no se 

admitirán excusas de mi compañero, la mesa… el criterio es este y en caso de duda se utilizará 

el kilometraje calculado por el Google Maps. 

 

Los jueces de mesa tienen derecho a recibir su viaje en los partidos de nacional. Todo 

partido donde la pareja sea de nuestra territorial, deberán de abonar el viaje si le 

corresponde a la juez de mesa, lógicamente se hará constar en la liquidación. En los casos 

que los árbitros sean de otras territoriales, los jueces de mesa solo cobrarán el importe de 

los derechos arbitrales y el desplazamiento/dietas los cobrarán generando una liquidación 

al comité con los kilómetros desde su casa al pabellón. La hoja de liquidación la tenéis en:  

 

Portal del CTAFS > Documents > Economia 

 

Se deberá enviar al correo pagaments_sala@fcf.cat antes del Lunes a las 12 horas. 

 

El correo donde se aporte el recibo deberá seguir el siguiente formato: 

 

Asunto:  Liquidación Partido Categoría 

Cuerpo:  Partido 

  Categoría 

  Árbitros (Territorial) 

  Juez de Mesa 

  Importe a recibir 

Adjunto:  Liquidación desplazamiento 

Ejemplo 

Asunto:  RECIBO Ripollet FS – Manresa FS Segunda división nacional B 

Cuerpo: Ripollet FS – Manresa FS 

  Segunda Divisón Nacional B 

  Moreno Millan – Garcia-Donas Salvador 

  Fernandez Novell, Nuria 

  Importe a recibir: 6,83€ 

 

Para cualquier consulta o aclaración de pagos enviar correo a pagaments_sala@fcf.cat 

detallando número de designación y lo que se consulta o reclama, en el tiempo más breve posible 

recibiréis respuesta. 
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